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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DE LA SUCURSAL DE LA 
COMPAÑÍA EXTRANJERA DENOMINADA SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX D' 
HYDRAULIQUE Y CALIFICACIÓN DE PODER GENERAL. 

Se comunica al público que la compañía extranjera SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE 
TRAVAUX D' HYDRAULIQUE aumentó el capital asignado para sus operaciones en el Ecuador en 

VEINTITRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y otorgó Poder General 
a favor del señor Frédéric Sega, de nacionalidad francesa, por escritura pública celebrada ante el 
Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 9 de septiembre de 2011. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC-1J-DJCPTE-G-12 f] () 000 3 9 
el m mo. 

TENE TOO 
El actual capital asignado es de VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

1.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA MATRIZ.- SADE COMPAGNIE 

GENERALE DE TRAVAUX D' HYDRAULIQUE es una sociedad de nacionalidad francesa, cuyo 
domicilio principal es ciudad de Paris, 28, rue de La Baume - 75008. 

2.- APODERADO GENERAL.- El Apoderado General en el Ecuador de la compañía extranjera 

denominada SADE COMPAGNIE GÉNÉRALE DE TRAVAUX D' HYDRAULIQUE, es el señor 
Frédéric Sega, de nacionalidad francesa. El Poder General fue protocolizado en la Notaría 
Trigésima Octava del cantón Guayaquil, el 9 de septiembre de 2011. 

3.- CALIFICACIÓN DE PODER GENERAL.- El Poder General ha sido calificado de suficiente para 

sus efectos en el Ecuador, por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Víctor 
Anchundia Places, mediante Resolución No. SC-IJ-DJCPTE-G-12 
expedida el 

4.- TEXTO INTEGRO DE LA RESOLUCIÓN REFERENTE A LA CALIFICACIÓN DE PODER 
GENERAL. (Copiar el texto íntegro del Poder General y la Resolución, con las certificaciones de 
haberse cumplido lo ordenado en dicha Resolución). 
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